
CAMARONERA ESCALANTE C. A. 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA CAMARONERA ESCALANTE $. A. 
En Samborondón, a los veinticinco días del mes de enero del dos mil trece, a las once 

horas, en el inmueble ubicado en la Urbanización Entrerios, manzana 01, Villa 27 y 28, se 

reúnen los siguientes accionistas de la compañía CAMARONERA ESCALANTE $. A: 

Uno) Millennium 2000 Corporation, representada por la señorita Mónica Burgos Valverde, 

según consta de la carta poder que se exhibe y se archiva, como propietaria de noventa y 

dos mil cuatrocientas noventa y nueve acciones; y, Dos) Luis Francisco Burgos Cobo, 

representando una acción de su propiedad; por lo que se encuentra reunida la totalidad del 

capital social de la Compañía, integramente suscrito y pagado en el cien por ciento de su 

valor, el mismo que asciende a la suma de noventa y dos mil quinientos Dólares de los 

Estados Unidos de América (US$ 92.500,00), dividido en noventa y dos mil quinientas 

acciones ordinarias, nominativas, de un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América (U.S.$1,00) cada una, por lo que cada acción le confiere a los accionistas el 

derecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General. Asiste también el señor Luis 

Burgos Valverde en su calidad de Presidente Ejecutivo de la compañía. Los accionistas 

presentes aceptan por unanimidad celebrar esta sesión de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas, al tenor de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, a fin de 

tratar el siguiente orden del día, sobre cuyo punto están también de acuerdo por unanimidad 

en tratar sobre los siguientes puntos: 1.- Informe del Administrador, Comisario 
correspondiente al ejercicio económico 2012; 2.- Balance General, estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2012, 3.-. Destino de 

los beneficios sociales; y, 4.- Designación de Comisario. La Presidenta dispone que por 
secretaría se dé lectura a los informes del administrador y comisario correspondientes al 
ejercicio económico del año 2012, los mismos que son aprobados por unanimidad de votos. 
La presidenta pone a consideración de los accionistas el segundo punto del orden del día y 
la Junta luego de analizar y revisar el balance general, el estado de cuentas de pérdidas y 
ganancias correspondientes al ejercicio económico del año 2012, los aprueba por 
unanimidad de votos; Luego pone a consideración de la sala el tercer punto del orden del 
día y la junta sobre este punto ratifica lo constante en el informe del Administrador y 
Comisario y por último se procede a tratar sobre el cuarto punto del orden del día y la Junta 
luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de votos acuerda designar como 
Comisario de la compañía a la señorita Iris Torres por el período que establece el Estatuto 
Social. No habiendo otro asunto que tratar se declara concluida la sesión concediéndose un 
momento de receso para la redacción del acta. Reinstalada la sesión, a las once horas treinta 
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